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Disposición

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Aprueba protocolo de prevención y cuidados

 
VISTO: El apartado 3 de la Acordada nº 42/2021, la Disposición nº 476/2021, las medidas sanitarias
implementadas a nivel nacional y local con relación a la actual situación epidemiológica originada por la
propagación de COVID-19 y;

CONSIDERANDO        

La situación sanitaria actual y las medidas tomadas por las autoridades de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (dentro de lo dispuesto por el Gobierno Nacional) hacen necesario actualizar las medidas de cuidados
y protocolo para el ingreso y la permanencia en las sedes de este Tribunal Superior.

El Tribunal Superior por Acordada nº 42/2021 ha delegado en esta Dirección General de Administración el
establecimiento de un protocolo de prevención y cuidados, encomendando que se mantenga actualizado en
función de las recomendaciones que surjan en el futuro.

En este estado, toda vez que el Tribunal ha dictado la Acordada nº 19/2022, esta Dirección General de
Administración entiende necesario actualizar el protocolo de prevención y cuidados establecido por la
Disposición nº 476/2021.

Las recomendaciones actuales realizadas por las autoridades nacionales y locales en orden al tratamiento de
acciones preventivas para mitigar la propagación del virus COVID-19, avaladas por los técnicos en
seguridad e higiene que actualmente son prestadores de este Tribunal, imponen la necesidad de actualizar
el protocolo vigente.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION

DISPONE:

1. Aprobar el protocolo de prevención y cuidados en las dependencias del Tribunal Superior que forma
parte de la presente como ANEXO I embebido.

2. Disponer la obligatoriedad de su cumplimiento en el ámbito del Tribunal.

3. Requerir a las Direcciones de Obras y Mantenimiento y Recursos Humanos que aporten todas las
recomendaciones pertinentes para mantener actualizado el anexo de la presente de acuerdo a las pautas
sanitarias que indiquen las autoridades de aplicación en la materia.



4. Mandar se comunique a todo el personal y se publique en su Intranet.





Anexo I 
 


MARCO NORMATIVO 


Considerando la situación epidemiológica, sanitaria y los avances de la campaña 
de vacunación, se establecen, a través del Decreto n° 678/2021, medidas 
preventivas generales con el fin de proteger la salud pública en todo el territorio 
nacional. 


 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN GENERALES  


La Resolución n° 705/2022 del Ministerio de Salud de la Nación realiza las 
siguientes recomendaciones de cuidados generales para la prevención de 
COVID-19 y otras enfermedades respiratorias agudas: 


 Asegurar la ventilación de los ambientes, favoreciendo siempre la 
ventilación cruzada. 


 Será optativo utilizar tapabocas que cubran nariz, boca y mentón al 
ingresar y permanecer en lugares de acceso público cerrados y en todo 
espacio abierto cuando exista aglomeración de personas o se trate de 
un evento masivo. 


 Mantener -en todo momento- la higiene adecuada y frecuente de 
manos (lavado con agua y jabón), especialmente: al llegar al puesto de 
trabajo en el inicio de la jornada laboral, antes y después de comer o 
tocar alimentos, luego de utilizar los sanitarios, de tocar desperdicios; 
de tocar superficies de uso público como mostradores, pasamanos, 
interruptores, barandas, etc., de tocar dinero y después de toser, 
estornudar o limpiarse la nariz. Si no es posible lavarse las manos con 
agua y jabón, se puede utilizar solución de alcohol al 70% o alcohol en 
gel. 


 Respecto a la higiene respiratoria, se requiere cubrirse la nariz y la 
boca con el pliegue interno del codo.  


 Desinfectar de manera periódica las superficies de contacto habitual, 
como teléfonos, escritorios y elementos comunes. 


CASO SOSPECHOSO O CONFIRMADO DE COVID -19 


 Ante la presencia de síntomas compatibles con COVID-19 no debe 
concurrir a la sede laboral, sino contactarse con la Obra Social o acercarse a la 
UFU (unidades febriles de emergencia en CABA) y/ o sede de atención en la 
Provincia de Buenos Aires más cercana y mantener aislamiento hasta recibir el 
resultado del hisopado. 


 Debe dar aviso de esta situación por correo electrónico a su jefe inmediato 
y a RRHH rrhh@tsjbaires.gov.ar; y, posteriormente, remitir a dicho correo 
electrónico la constancia médica pertinente. 







 Confirmado el resultado positivo, corresponde realizar 5 días de 
aislamiento obligatorio y otros 5 días de cuidados específicos (lo que 
importa el uso de barbijo obligatorio y de no concurrir a eventos masivos). 


CONTACTO ESTRECHO 


 Será contacto estrecho de COVID-19 quien ha estado con un caso 
positivo o sospechoso de coronavirus más de 15 minutos sin barbijo, en 
un espacio cerrado o mal ventilado, a menos de 1,5 metros de distancia 
sin barbijo, dentro de las 48 horas previas al inicio de sus síntomas. 


 De no tener síntomas compatibles con COVID-19, no se requiere 
aislamiento. 


IMPORTANTE 


La información, medidas de prevención y de acción, como las recomendaciones 
antes vertidas, se actualizarán de manera automática conforme las indicaciones 
prescriptas en: 


 Recomendaciones Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
https://www.buenosaires.gob.ar/coronavirus/hacete-el-test 


 


Se fomenta la vacunación de todo el personal que se encuentre en condiciones 
de su aplicación. 


 


CONTACTOS ÚTILES 


Teléfonos: Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 107 - Whatsapp al 11-
5050-0147; en la Provincia de Buenos Aires: 148 


 
Obras Social: https://www.ospjn.gov.ar/?#urgencias 
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